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1.  CARTA DE CONCLUSIONES

DCD-6  6  9  ,l-J-

Ibagué,      .i   O   DIC.   20??

Ingen¡ero
AHYAM GUEVARA QUITIAN
Gerente
Empresa de Servicio de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del  Líbano
EMSER  ESP
Líbano Tol¡ma

Con  fundamento en  las facultades otorgadas  por  los artículos  268 y 272 de  la  Const¡tución
Política, el  Decreto Ley 403 de 202O y en cumpl¡m¡ento del  Plan de Vigilancia y Control  Fiscal
vigenc¡a  2022,  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  real¡zó  auditoria  de  cumplimiento
modal¡dad   abrev¡ada   a   la   contratac¡Ón   v¡genc¡a   2021   de   la   Empresa   de   Serv¡c¡o   de
Acueducto,  Alcantar¡llado y Aseo del  Líbano  EMSER ESP.

El  presente trabajo se  realizó  bajo  la  or¡entación  de la  metodología contenida en  la  Guía de
Aud¡toria en el marco de las Normas lnternacionales ISSAI, vers¡Ón 1:2O20 y en lo particular,
en  el  proced¡miento  para  la  aud¡tori'a  de  cumplim¡ento  modal¡dad  abreviada  adoptado  por
el  organismo de control.

Prev¡o  a  la  formulación  de  los  hallazgos  contenidos  en  el  presente  informe  y  con  el  án¡mo
de garantizar el derecho de contradicc¡ón,  la entidad tuvo la oportun'idad de anal¡zar la Carta
de   Observaciones   y   formular   las   objeciones   que   cons¡deró   pertinentes,   las  cuales   se
evaluaron  a  la  luz  del  marco  legal  aplicable  y  los  documentos  soportes  allegados,  de  tal
manera  que  la  conclusión  finalmente  adoptada,  tiene  pleno  respaldo  en  ev¡denc¡a  válida  y
sufic¡ente que nos  permite emit¡r los ju¡c¡os y conceptos aquí expresados.

1.1 OBJETIVO DE LA AUDITORIA

Establecer  el  grado  de  cumpl¡m¡ento  de  las  reglas  y  pr¡ncipios  que  r¡gen  la  contratación
celebrada  por las entidades en  la v¡gencia  2021,  así como  los postulados y finalidades de  la
función administrativa,  según  la  muestra  selecc¡onada  a  evaluar.

1,2 FUENTES DE CRITERIO

®      Const¡tución  Política  de  Colombia

Aprobado  el  13 de septiembre  de  2O22  COPIA CONTROLADA
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.      Ley1150de2007
Decreto  1082 de 2015
Acto Legislativo O4 de 2019

®      Decreto  Ley403 de 2020
Acuerdo   NOOO2  del   14  de  junio  de   2019,   por  el   cual   se  exp¡dió  el   Estatuto  de
Contratac¡ón de la Empresa de Servicíos Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo
deI  Lbano ``EMSER"

1i3 ALCANCE  DE  LA AUDITORIA

De la  muestra de contratación  selecc¡onada de la v¡genc¡a  2021  se efectúa  la evaluación  de
los siguientes aspectos:

Verificar  la  aplicación  del  marco  normativo
Comprobar el  cumplimiento del  objeto,  obl¡gaciones y espec¡ficaciones técnicas.
Constatar el  cumplimiento de las deducciones de ley.
Confirmar la  eficac¡a de  la  supervis¡ón y/o interventoría

Determinar la  liquidación de los contratos
Ver¡ficar que los bienes, servicios, u obras entregadas cumplieron con el objeto soc¡al
y  conforme   a   los   parámetros  del   anális¡s   de  conveniencia   y  justificación   de   la
necesidad.

1.4 LIMITACIONES DEL PROCESO

En el  desarrollo de la  auditor¡a  no se  presentaron  l¡m¡tac¡ones que afectaran  el  alcance y e'
cumpl¡m¡ento de alguno de los objet¡vos establec¡dos.

1.6  RESULTADOS  EN  HALLAZGOS

Como  resuftado  de  la  auditoria,   La  Contraloría  Departamental  del  Tolima  formuló  un   (1)
halLazgo que comporta  presunta  incidencia  disciplinaria.

1.7  PLAl\l  DE  MEJORAMIEl\lTO

Como consecuencia de La auditoría, la entídad deberá elaborar un Plan de Mejoramiento que
contenga  las  acciones  y  metas  de  tipo  preventivo  o  correctivo,  d¡rúk]as  a  subsanar  Las
causas  adm¡n¡strativas  que  dieron  origen  a   los  hallazgos  identificadc6  por  La  Contraloría
Departamental.

EI  Plan de Mejoramiento se deberá  presentar dentro de los diez (1O) días háb¡les s©uientes
a         La         recepción         del         ¡nforme,         medíante         rem¡s¡ón         a         los         correos:
secretaria.cmeral@contraloriatolima.c]ov.co y gustavo.cardoso@contraLo"tolima.gov.co.
AJ,robado el 13 de septiembre de 2022 COP'A CONTROLADA
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORIA

2i1.  RESuLTADOS DE LA EvALuACIóN A LA MuESTm DE AUDIToRÍA

HALLAZGO  DE AUDITORÍA CON  INCIDENCIA DISCIPLINARIA NO1

d¡spos¡ción  final,   med¡ante   la  ejecuc¡ón  de  las  activ¡dades  de  ¡
recepción, tratam¡ento y d¡sposic¡Ón final de los residuos sólidos  ;
ordinarios  llevados  por  el  contratant:e  al  contrat¡sta  al   relleno  !

Contrat¡ sta :

sanitar¡o parque ecológ¡co praderas del  magdalena.

Servicios Amb¡entales  S.A.  ESP  Nit.  830.131.031-1

_l____

Representante  legal Sandra  Fernanda  Meneses Villamizar C.C.  60.392.670

Valor: $208.909.496

Plazo: Doce (12)  meses

Acta  de  Liquidación: 14 de enero de 2022

Criterio:

Decreto 115 de 1996

Artículo 20.  Las aprop¡aciones son  autor¡zaciones  máx¡mas de  gasto que tienen  como fin
ser  comprometidas  durante  la  vigenc¡a  fiscal  respect¡va.  Después  del  31  de  d¡c¡embre  de
cada   año   las   autor¡zaciones   exp¡ran   y   en   consecuencia    no   podrán   ad¡cionarse,    ni
transferirse,  ni  contracreditarse,  ni  comprometerse.

AI1:ículo 21. Todos los actos adm¡n¡strat¡vos que afecten  las apropiaciones presupuesta'es,
deberán contar con  los certificados de disponibilidad  previos que garanticen  la existenc¡a de
apropiac¡ón sufic¡ente  para atender estos gastos.
Aprobado el  13 de septiembre de  2022  COPIA CONTROLADA
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Artículo  22.  No  se  podrá  tramitar  o  legalizar  actos  administrativos  u  obl¡gac¡ones  que
afecten  el  presupuesto de  gastos  cuando  no  reúnan  los  requis¡tos  legales  o se configuren
como   hechos  cumplidos.   Los  ordenadores  de  gastos   responderán   disciplinar¡a,   fiscal   y
penalmente  por incumpl¡r lo establec¡do en esta  norma.

Condición :

De acuerdo con la ¡nformación obtenida de la rev¡sión documental de la carpeta del Contrato
O26 de 2O21, la Empresa de Servíc¡os Públicos expidió el compromiso y reg¡stro presupuestal
NOO58,  el  mismo día  en  que se suscribió el  contrato,  es decir,  el  29 de enero de  2021,  por
la  suma  de  $208.9O9.496.  Asim¡smo,  se  observa  que  según  el  acta  de  inicio  su  ejecución
comenzó a  partir del  lO de febrero de  2021.

La  Empresa de Servic¡os Ambientales S.A.  E.S.P.  emitió la factura de venta  FD-07267 del  lO
de febrero de 2021, con  la cual efectuó el cobro de $19.418.975, que según dice la factura,
corresponde  a  los  servicios  prestados  durante  el  periodo  lO  de  enero  al  31  de  enero  de
2021.  Sin  embargo,  exam¡nando  'os  soportes,  específicamente  el  reporte  del  pesaje  de
vehículos que  ingresan  al  relleno sanitar¡o  Parque  Ecológico  Praderas del  Magdalena,  en  el
cual se relac¡onan entre ot:ros datos:  número de tiquete, fecha,  placa del vehículo recolector
y   peso   de   los   res¡duos   sólidos   transportados,   se   puede   ev¡denciar   que   las   labores
relac¡onadas con el objeto del contrato in¡ciaron el 4 de enero y concluyeron el 29 del m¡smo
meS.

La  Empresa de Servicios Públicos EMSER ESP med¡ante comprobante de pago NOO91  del  12
de febrero de 2021,  efectuó  la  cancelac¡Ón  de  la  suma  de  $19.O56.971  (descontado el  2%
del valor de  la  retefuente) que de acuerdo con  los documentos soportes corresponde a  los
serv¡cios  prestados durante el  mes de enero de 2021.

Teniendo en cuenta lo expuesto se concluye, que el servicio prestado y pagado al contrat¡sta
durante  el  periodo  comprend¡do  entre  el  4  y  el  29  de  enero  de  2021,  no  se  encontraba
amparado  por el  contrato O26 de 2021,  como qu¡era  que este se suscr¡b¡ó el  29 de enero e
¡nició   su   ejecuc¡ón   a   part¡r  del   lO   de   febrero   de   dicho   año,   según   consta   en   estos
documentos.  Por otra  parte,  'a  autorizac¡ón  emitida  de  manera  informal  por la  Empresa  de
Servicios Públicos EMSER para la prestación de los servicios por parte del contratista durante
el  per¡odo en comento,  no se encontraban asim¡smo respaldados presupuestalmente, toda
vez que para dicho tiempo no se había expedido cert¡ficado de dispon¡b¡lidad que asegurara
la  ex¡stenc¡a  de  los  recursos  y  menos  aún  la  garantía  de  que  tales  recursos  habían  sido
reservados  exclus¡vamente  para  atender  las  obligaciones  así contraídas,  dado  que  estos
cert¡ficados  se  exp¡d¡eron  solo  hasta  el  29 de  enero,  fecha  en  que también  se  suscribió el
alud¡do contrato.

Aprobado el  13 de  septiembre  de  2O22  COP'A CONTROLADA
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Inaplicabil¡dad  de'  princip¡o de  planeación  en  la  contratación
Incumplimiento de las func¡ones de supervisión  al  autor¡zar el  pago de  la  factura  por el

per¡odo que se encontraba  por fuera de la vigencia del  contrato.

Efectos:

®      Se  incurre en  una  posible falta  disc¡plinar¡a  al  const¡tu¡rse  la  figura  de  hechos cumplidos
-      Se podrían generar perjuic¡os económ'icos a  la empresa ante una eventual demanda del

contratista  en  el  evento  que  surg¡eran   circunstanc¡as  ¡mprevistas  que  ¡mpid¡eran  el
reconocimiento de  los serv¡cios  prestados.

REsuLTADo GENEiuL DE u EvALuAclóN DE LA MuESTm sELEccloNADA

Ad¡c¡onalmente al contrato O26 del 29 de enero de 2021, cuyo resultado de la evaluación se

presenta   en   la   anterior  observac¡ón,   'a   auditoría   abordo  el   examen   de   'os  sigu¡entes
contratos:

ContratoNo- Valor Objeto

025 i169.997.244

suministro de combust¡b'e,  para  el  parque automotor y
maquinarla  utilizada  en  la  prestación de  los serv¡c¡os públ¡cos de
acueducto,  alcantarillado  y aseo en  el  mun¡cipio del  Líbano  del
Tolima.

033 $65 , 478. 288

sumin¡stro de cloro gaseoso  para  los procesos de potab¡lización
del agua y garant¡zar a  la comunidad de la  zona  urbana del
municip¡o del  Li'bano  la  prestación  el  servicio de  acueducto.

041 $118.800.000

sum¡n¡stro de  repuestos y serv¡cio de  manten¡mento
espec¡alizado correct¡vo para el  parque automotor de prop¡edad
de  la  EMSER  E.S.P.

053 t44.175.168
suministro,  instalación y mantenim¡ento de s¡stema de seguridad
dig¡tal  con  cámaras  para  las  sedes de operación de  EMSER  E.S.P.

137 $39.270.000

suministro de micromed¡dores de agua  potable  para acomet¡da
de  15  mm  12 tipo veloc¡dad turb¡na chorro  único  necesarios en el
área  urbana  del  municipio de'  Líbano Tolima.

Aprobado  el  13 de septiembre de  2022  COPIA CONTROLADA
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relat¡va.

En  considerac¡Ón  de  lo  anterior  no  ex¡sten  mér'itos  para  la  formulac'ión  de  observac¡ones
admin¡strativas  respecto de los contratos mencionados en  precedenc¡a.

3i  CUADRO DE  HALLAZGOS

Nol
lnc¡denc¡a de los  Hallazgos

F'isca l Beneficio Cuantía Disc¡pl¡nario Penal San c¡o n ator¡ o Pag.

1 X 7

Total 1

Ate nta mente,

HOYOS

Contralora Departamental del To[ima

]kRGE ±R\Q±oeo :.Fu`ENTEs
Director Técnico  de Control  Fisca'  y  Medio Ambiente

:quu£_"A
u'der de Auditoría

ANDREA  DEL
Aud¡tora  de Apoyo

RDOSO MELO

AQUERO GUAYABO
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